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Señora juez, a su despacho el presente proceso para continuar con el trámite 

correspondiente. Sirva Proveer  

Barranquilla, 22 de octubre de 2021   

KASANDRA PAREJO 
SECRETARIA. 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA. Octubre Veintidós (22) del dos mil veintiuno (2.021).  

 
PROCESO: PERTENENCIA  
DEMANDANTE: CARMEN CASTILLO OSPINO    
DEMANDADO: FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ CASTILLO, MILVIA 
HERNANDEZ CASTILLO, Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICADO: 080013153008 2020 00029 00  
 

Revisado el plenario se advierte que la parte demandante no ha cumplido con la 

carga de allegar certificado de tradición del inmueble materia de la Litis donde 

conste la inscripción de la demanda, como tampoco las fotografías que den cuenta 

de la instalación de la valla en el bien a fin de observar su contenido y proseguir con 

el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P en lo pertinente. De allí que se 

requerirá a dicho extremo procesal para lo de su cargo.   

En tal sentido, se  

R E S U E L V E 

 

1°) REQUERIR a la parte demandante, para que cumpla con lo dispuesto en la parte 

motiva de la presente providencia, a fin de proseguir si a ello hubiere lugar con el 

trámite impuesto en la norma que rige esta clase de asuntos. Concédasele el 

término de 10 días para lo pertinente. 

2.- Cumplido lo anterior, vuelva la actuación al Despacho para lo de su cargo.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Notificado por estado electrónico del 25 de octubre de 2021 
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